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llPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE  MODIFICA LA RESOLUClÓN  NO. 4143.0.21'.68  DEL 9  DE

ENERO DE 2015 EN  LA CUAL SE  ESTABLECEN Y SE AUTORIZAN  COBROS  POR CONCEPTO
DEL SERVICIO  EDUCATIVO  EN  LAS  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  OFICIALES Y EN  LOS
ESTABLECIMIENTOS  EDUCATIVOS NO OFICIALES CONTRATADOS PARA PRESTAR EL

SERVICIO  PÚBLICO    EDUCATIVO  FORMAL  EN  EL MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALI  PARA
EL AÑO  LECTIVO 2015"

EL     SECRETARIO     DE     EDUCACIÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejerc¡cio  de    sus    facultades    legales,  y  en  especial  las  conferidas  por  las  Leyes  115  de  1994,
715 de 2001,  eI Decreto 3433 de 2008,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que   la   Resolución   2749   de   2002   del   Min¡sterio   de   Educación   Nacional   ceriificó   al   Mun¡c¡p¡o
Santiago de Cali con facultades para asum'ir la organizac¡ón y admin¡strac¡ón del servic¡o educativo
en  su J-ur¡sdicción;

Que  en  v¡rtud  del  marco  legal  establecido  por el  artículo  67  de  la  Constitución  Política  el  ar{Ículo  7
de  la  Ley  715  de  2001,  la  Ley  1269  de`2008,  la  Ley  115  de  1994,  el  decreto  4807  deI  20  de
Diciembre  de  2011  y  la  directiva  ministeriaI  No.  23  del  g  de  Noviembre  de  2011,  esta  Secretaría
expidió  la  resoluci6n   No.  4143.O.21.68  del  g  de  enero  de  2015,   en  la  cual  se  establece  y  se
autoriza  un  cobro  por concepto del  servicio educativo en  las  inst¡tuciones educativas oficiales y en
los establec¡mientos educat¡vos no oficiales contratados para prestar el servicio público    educat¡vo
formal  en  el  municip¡o  de  Santiago  de   Cal¡   para  el  año  lectivo  2015,   circunstancia  que  debe
modificarse en acatamiénto a lo solicitado por el MEN.

Que  med¡ante  oficio 2015-EE-004079  del  20  de enero  de 2015  el  Ministerio  de  Educac¡ón  solicita
la   revisión   de   las   tarifas   contempladas   para   la   educac-ión   de   adultos      en   las   lnstituciones
Educatl'vas  Ofic¡ales,   aclarando  a  este  ente  terr¡tor¡al  que  el  Ministerio  de  Educación   Nacional
reconoce  a  las  ÉTC  a  través  de  documento  CONPES  un  rubro  por  cada  adulto  reg¡strado  en  el
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s¡stema educativo sin realizar cobro alguno.

Que  rev¡sado  el  docúmento   CONPES   de  la  correspondiente  v¡gencia  2015,   se  encontró  que
efect¡vamente    el  M¡ni;terio de  Educación giró los  recursos correspondientes  para    el  cubrimiento
del servicio educa{ivo  para adultos en el  Munic¡pio de Santiago de Cali.

Que en virtud de'lo anterior la Secretaría de Educac¡ón Munic¡pal,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Mod¡f¡car  el  artículo  segundo  de  la  resoluc¡ón  No.  4143.0.21.68  deI  9  dé

enero de 2015, él cual'quedará así:

ííAR77-CULO   SEGUNDO.-     En   n¡nguna   ¡nst¡tución   Educát¡va   Of¡cial   se   autorizarñ   eI

cobro  de  derechos  académicos  y  servic¡os  complementarios  para  esfuc/,-anfes    de  /os
ciclos de educac¡ón de adultos l  al Vl''.
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"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN  NO.  4143.0.21.68 DEL 9  DE

ENERO DE 2015 EN LA CUAL SE ESTABLECEN Y SE AUTORIZAN COBROS POR CONCEPTO
DEL SERVIC¡O EDUCA"VO EN  LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES Y EN LOS
ESTABLEC'MIENTOS EDUCA"VOS NO OFICIALES CONTRATADOS PARA PRESTAR EL

SERV[ClO PÚBLICO    EDUCATIV® FORMAL EN  EL MUMCIP¡O DE SANT¡AGO DE CALI  PARA
EL AÑO LEC"VO 2015"

ARTÍCULO  SEGUNDO:   La  presente  Reso¡uc¡ón  deberá  ser  pub!icada  en  el  Boletín  Oficia!  deI
Municipio  de  Santiago  de  Cali,   en  la  página  de  la  Secretaría,   en  un   lugar  visib'e  de  ]a  sede
pr¡ncipa!   de   la  institución  educativa  tanto  of¡cial   como   privada  y  en   cada   una  cle  sus  sedes;
además,   deberá  desarrollarse   un   proceso  de  divu¡gación   pedagógica  en   reunión  dei  Consejo
Directivo  y  en  reuniones  con  los  padres  y  macires  de  famiI¡a  para  conocimiento  cle  la  comun¡dac¡
educa{¡va en general.

PARAGRAFOo   La   Secretaría   de   educación   en   cumplimiento   de   su   función   de   inspección   y
vigilancia hará seguim¡ento al proceso de c!¡vulgac¡ón y cump!im¡ento cie ia presente Reso¡ución.

AR"CULO TERCEF`O:  La presente resolución  rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
cualquier dispos¡ción que 'e sea contrariao

PUBLIQUESE Y CÜMPLASE    ,

Dada en Santiago de Ca!i, a losidías del mes detide 2015

Proyectó y elaboró: Hawyd Andrés Escobar Benítez -Coordinador de inspección y Vigilancia
Revisó:  Gu¡llermo Ramirez Ram¡rez-Subsecretar¡o para la D¡rección y Admínistración de


